
Ley 12/2001, de 9 de julio, de medidas urgentes de reforma del 
mercado de trabajo para el incremento del empleo y la mejora de su 
calidad. 

(Actualizada a fecha 15/07/02) 

(BOE 10.07.2001)  

  

Disposición adicional octava. Regulación de permisos de maternidad o 
paternidad en casos de nacimientos prematuros o que requieran 
hospitalización a continuación del parto. 

1. Modificación de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, texto refundido 
aprobado por Real Decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo. 

a) Adición de un apartado 4.bis al artículo 37, que 
queda redactado de la siguiente forma: 

"4.bis En los casos de nacimientos de 
hijos prematuros o que, por cualquier 
causa, deban permanecer 
hospitalizados a continuación del 
parto, la madre o el padre tendrán 
derecho a ausentarse del trabajo 
durante una hora. Asimismo, tendrán 
derecho a reducir su jornada de 
trabajo hasta un máximo de dos horas, 
con la disminución proporcional del 
salario. Para el disfrute de este 
permiso se estará a lo previsto en el 
apartado 6 de este artículo." 

b) Adición de un nuevo párrafo tercero, pasando los 
actuales restantes a ser el cuarto, quinto, sexto y 
séptimo respectivamente, al artículo 48.4, que 
queda redactado de la siguiente forma: 

"En los casos de parto prematuro y en 
aquellos en que, por cualquier otra 
causa, el neonato deba permanecer 
hospitalizado a continuación del parto, 
el período de suspensión, podrá 
computarse, a instancia de la madre o, 
en su defecto, del padre, a partir de la 
fecha del alta hospitalaria. Se excluyen 
de dicho cómputo las primeras seis 
semanas posteriores al parto, de 
suspensión obligatoria del contrato de 
la madre." 



 


